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DATOS DEL PRESTAMO:

EcUENTA AJENA TEMPoRAL E CUENTA 1i::ilv19l-E orRostr AUTONOMO

F, NACIMIENTO: 19/04/1985 SEXO

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJAL[¿ENDRALEJO fIPO DE PRÉSTAMO| E PEBSONAL

CAPIIAL lNlC|AL SOLICITADOT 14 641,97 € N0 DE EXPEDIENTE 0E PRESTAT¡Or ES3830010002110225010261

FECHA VENC \¡tENTO PRESTAMO: 24105/2026 DURACTÓN pRESTA|\,iO (MESES)

CUOTA ORDINARIA I,IENSUAL lNlClAL PRESTAI¡O: 1s6,00€ % CUOTA ASEGURADA: 100,00 % jI.IPORTE CUOTA ASEGUHADA MENSUAL: 196,00€

DArOS DEL SEGUROj
PRIMA (INICA DEL SECURO:

PRIMA OELSEGURO PR]MA

PERIODO
cot{soRc¡o LEA

II{PUESTO

SOBRE PRIN,IAS

IMPORTE
RECIBO

fOfAL
604,71e 007€ 091 € 641,97 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La techa de electo del seguto setá la de lormal¡zacíón det pñstamo síemprc que la pri¡rla haya sido abonada
a la Entidad Aseguradon,

BENEFICIAFIOS:

El Tomsdor/Asegurado deslgna con carácter irrcvocebte| CAJ A LM EN DR A LEJO

CUENÍA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PBIMA:
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TELEFONO: 605263218

PROVINCIA

36,29 €

FECHA FOR¡.¡ALIZACION PBESTAMO: 24105/201 8 95
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PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dtas o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante e,cual elcontrato de seguro no despliega efectos, es
dec¡r, en e¡ presente conkato de seguro no cubre contingencias duranle di-
cho periodo.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo pgdrán contratar la presente Pól¡za de Segurg las personas ñsicas
que reúnan las sigu¡enles condic¡ones:

'1) Ser t¡tulares de un préstamo personal, formal¡zado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca,
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los.l8

y 66 años. No obstante lo ant8rior, la edad del Tqmador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del ssguro sumada al número
de años de duraqión del préstamo no podrá dar como resultado
una edad suporior a los 67 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontra6€ en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, qn s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las presentes
Condic¡on9s Paft¡culare§.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al g estar en s¡tuación de alta en
mutualidad, montepío o ¡nstitución análoga que la lsg¡stación
determ¡ne.

7) Adomás para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: No
conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la
ext¡nción o suspensión de su relación laboral por cualqui6ra de las
causas que darian derecho a la prestaclón de Desempleo en base a
esta póliza.

8) Además pa.a la cobertura del .iesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zación: No padecer ninguna enfemedad de carácter
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendsrá por cuota mensual la fomada por la devoluc¡ón del principal
prestado más 106 corespondientes intereses remuneratorigs, con
exclusión, por tanto, de los intoreses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de préstamo v¡nculado a esta
Pól¡za.
Cuandg ¡a period¡c¡dad del pago del préstamo sea d¡ferente a la mensual,
el cálculo dq la cugta mensual se rsal¡zará cons¡derandq el ¡mporte de las
cuotas del préstamo conoc¡das, o la s¡guiente más cercana, s¡ fuera
conoclda, extrapolándola al año completo y d¡vidiéndola por 12.
El ¡mporte de la suma as€gurada no será superior, eñ n¡ngún caso, al
importe máximo de 1,800 €.
En caso de que se produisra una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncromento del capital prestado, supondrá la anulación de la pr€sente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad AseguEdora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establoc¡do en el apartado I de las
presentes Condiciones Particulares.
3,- PERIODO OE CARENC¡A
3.'1 tNtCrAL
. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 dÍas naturales, a contar d€sde la
iesha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del siniestro ha t¡anscurrido el periodo
de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá que ¡a s¡tuac¡ón de desempleg se
produce en la fecha en qu€ se produzca la ext¡nción o suspons¡ón
de la relac¡óñ laboral pgr las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tádo por el Servicio público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.. Para la ga¡antia d6 lncapacidad Temporal se ostablece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cialde 30 días naturales, a contardesde lalschadeefecto
del seguro. A efeqtos de comprobar que en el momGnto del
acaecim¡ento del §iniestro ha transcur¡ido ol per¡odo de carencia
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tsmporal se
produce en la ñecha en la que !a snfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnost¡cada por facultat¡vos de ta
Soguridad Social, Mutua o lnstltución análoga o módico o facu ltaüvo
autor¡zado y asllo raüfiquen los sefvlcigs méd¡cos delaseguradors¡
se considsÉse necesario. En los supuestos en loa que la
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras porOrden l\¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en, en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 t\4adrid,
es quien asume la cobertura de los riesgos obleto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Genera¡de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peÉona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegur¿do designa
Beneficiaío con carácter ¡nevocable a CAJALMEDRALEJO,
FECHA DE EFECTOi Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Part¡culares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el pramer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organ¡smo Oficial Cornpe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal de.ivada de una causa súbita, violenta, externa y
ajena a la intencionalidad delTomador/Asegurado, acáecida durante la vigencia
de 18 póliza.
ENFERMEDAD; Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consuha o deba se. diagnosticada o
lratada por un médico aulorizado legalmenle a practicarsu ¿clMdad profesionat.
SUMA ASEGURADA O PRESÍACIONi Es el importe que. oe acuerdo a to
establecido en las Co¡dic¡oñes Pan¡culares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al ac¿ecimiento de las contingenc¡as previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUEMTA AJENA: La persona fisica que se obtiga a pres-
tar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de trabajo
indefinido, por un mínimo de 25 horas semanales, a c¿mbio de una remunera-
ción, de acuerdo a Ia legislación laboral española vigente, que se encuenke
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionar¡o público.
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTÓNOMO: La persona física
que desarrolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especiai de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montepío o institución anátoga. Adicionalmente, a
los efedos de este contrato se asimilarán a kabajadores por cueflt¿ propia,
aquellos trabajadores por cuenta alena que en virtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de deSempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO; La persona fis¡cá que se obtiga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, provincial o Local
bajo un contrato de trabajo somet¡do al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cua¡quier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnostjcar y reali¿ar
tratam¡entos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio desu profesión. A los efectos de esta cobelura no seconsiderará como
hospital, c¡inaca o saflatorio las siguientes instituciones:- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de día y cenkos para el tratamiento de

drogaddos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- ClÍnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- D¡cio establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospitales:- Clinic¡s par¿ el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivosea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centros

para el tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.- Clifl¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, baln€ar¡os.
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4.1.I. PRESTACIóN POR PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exti¡ción
de la relación laboral. De no pornanecer los 30 d¡as consecuüvos en
situación de Pérdida lnvoluntarla del Empleo, la Ent¡dad Asegur¿dor¿ no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en la presente
Póliza con el limite máximg de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemoG
en total y s¡empre que dicha situaq¡ón de desempleo ocurra durante la
v¡g€nc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
p.oduzca por alguna de las slgu¡entes c¡rcunstancia§:
Extinc¡ón de la R8lación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despiCo coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaña por parte del Asegurado únic€menle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moviladad geográñca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la fabajedora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por iñcumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.1.220'15 de 23 de octubre)

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral efl virlud de expedienle de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la jornada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnrzación cesará en el rÍomento en que el
Asegurado reanude una aclrvidad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descrftos por la normatrva laboral española

4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomadgr/Aseguradg que se encuentre en cua¡quiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dgsp€d¡do y no reclame en tiempo y lqrma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo porext¡nc¡ón de
cgntrato derivada de exp€d¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilac¡ón det
empresario empleador individual del Tomador/Asegurado o por
explración del tiernpo convenido y/o final¡zación de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabaiadores lt¡os de carácter discontinuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón 6fect¡va.

d) Cuandg, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sent€nc¡a l¡rme y comunicada por el empleador la fecha do
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se e¡er¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su qaso, de las
acc¡ones previstas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trab4o en
el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readmis¡ón
correspond¡era al trabajador o se estuvisra en excedencia y
venc¡ora el período f¡jado para la misma,

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el p€riodo de pn¡eba, la
iub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
desp¡do consista en una renta temporal pagaderil en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador accsda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado Sene derecho a percib¡r un salafio por
parte del empleador, se exceptúan de €ste supuesto lo§
complementos salariales pactados colert¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el traba.iador cesa voluntarlamente su puesto de trabajo.

cNp

lncapac¡dad Temporalse dsba a un accidentE no seapllcará carencia
iniGialalguna.

. Pa.a ¡a garantía de Hosp¡t l¡zación se establece un periodg de
carenc¡a in¡cialde 30 días naturalos a contard6sdo la fecha de efecto
del seguro. A efuctos de comprobar que en el momento de
acaecim¡onto del slniestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entendorá que la situac¡ón de Hospitallzaclón se produqe
en la fecha que aparezca cons¡gnada en ol ¡nformg de ¡ngroso En el
correspond¡ente establecim¡ento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ng¡esado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡ent6 a una sltuación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
éstado v¡nculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un peíodo min¡mo de'180 dias naturales
ininter.ump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relación labgral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entBs a
una anterior lncapaq¡dad Temporalque d¡o lugar a indemnización por parte
de esta pó¡¡za, la asgguradora procedeá nuevamente al pago de
prestaciones tanscurridos 180 días naturalos, ¡n¡nlenump¡dos en
situac¡ón de alta en el ré{¡¡men coÍespondiente, desde el fin de la últ¡ma
lncapacidad teñporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnlzaclón por parte de
esta póliza.
Cuando la lnqapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se deba a una enfermedad
disünta la aseguradora procede.á nuevamente al pagg de prBstac¡ones
cuando hayan transcun¡do 30 d¡as naturalos inintenumpido6 en s¡tuaclón
de alta en elrég¡men correspond¡ente, desdeelfin de la últ¡ma ¡ncapac¡dad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes
debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produclrse Hospitalizac¡ones subsigu¡entes a una
anterior a la Hospital¡zación qus d¡o lugar a lndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡one§
transcunldos 180 d¡as natuGles in¡nterrumpidos, s¡ encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡&l tal y como se descr¡be en la presente pól¡za,
desde el fin del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hublese
estado percibiendo la corr6pond¡ente prest¡ción siempre qus l¿
enf€rm€dad causania sea la m¡sma que originó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta póllza,
Cuandg la Hosp¡talizac¡ón Subs¡guientese deba a unaenfermedad d¡stinta
la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 días natur¿les ¡n¡ntenump¡dos s¡n encontreñie en
s¡tuac¡ón de Hospitallzac¡ón.
En el supuesto de produc¡Ge Hospitallzaciones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dontales no habrá periodo do carsncla.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanti¿a en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
te¡iendo en cuenta la situación laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en elq-ue se produzcá elsiniestro.
4,1. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quien€s, pudiendo y quetiendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jorñada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcaón de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indeflnida en la empresa en la que c€use baja, con una jomada no
¡nferior a 25 hgras semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando actúamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desemp¡eo del Servicio Púb¡ico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencja de contingencias comunes, dicha
p.estación se asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestación d6
Desempleo en su n ivel contributúo.
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j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procEdente por
sentencla flíne, o siendo así notiltcado al Tomador/Asegurado
por parto del empresado, estg no haya reclamado on tjempo y
forma debidos,

k) El despido sin derecho a desempleo del nivel contributivo del
Servlcio Público de Empleo Estatal (en adelanúe SEPE).

l) Si la prcstación do D€sempleo de niv6l contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en foína do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to familiar de éste hasta el segundo
gr¿do de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo gr¿do de
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuer¿ el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡rscta en los órganos d6 adm¡nistración de la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fisicr reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médic¿mente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frcnte al riesgo de incapacidad temporal el
TomadolAsegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuvera ¡a

condición de autónomos [frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Socia¡, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores po¡ cuenta ajena
con un conkato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, s¡empre que el
accid€nte o la enfsrmodad que den lugar a la reforida incapacidad tengan
su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efucto y s¡n periu¡c¡o
de lo establec¡do respecto al per¡odo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enclntraEe en buen es-
tado de salud, s¡fl síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo nisertitulares de una prestación periódicá o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEII'IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c€da
periodo c!mpleto de 30 dias c¡nsecutivos en situación de lnc€paodad Temporal
del Tomador/Asegu rado y una veztanscurñdo el p€r¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al,
los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada pedodo completo
de 30 dias naturales c4nseculúoE en los que elTomador se encuentre en dicha
situación. De no permanscer los 30 días consecutjvos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a Ser de
lncapacidad Pemanente en los térm¡nos descritos por fa ¡ormativa de la
S€ur¡dad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermededes almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfm¡te máx¡mo de l2 pagos consscut¡vos o
30 pagqs alternos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad
Temporal ocurra durante la vigenc¡a delseguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPtTALtZACTÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso ac¿ecida al Tomado/Asegurado durante más de ?4 horas
en un gstablec¡miento hosp¡talario en cond¡c¡ón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de somete¡se a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talzació¡ el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resuften elegibles ni para la Cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajeña.

. Que estéfl en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contlatación de baja laboralpor razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutrvos eñ los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hosp¡talización y una vez
transcurr¡dos los el per¡odo de carenc¡a in¡cial. Los pagos suc¿sivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en la que el
Asegurado pemanezca en dicha siluación
De no permanecEr los 7 dias cgnsecut¡va,s, en s¡tuac¡ón de
Hosp¡talizac¡ón, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o
30 pagos altemos on total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de
carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEIVIPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideracjón de Hospitalización ¡i de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se paga¡á prestación algufla en aquellos siniestros que
resulten o sean coñsecuencia de las siguieñtes situacionesl
a) Enformedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o

ind¡rectamente porvoluntad del Tomador/Asegurado o der¡vadas de
la real¡zación de actos notoriamente temerarios que entrañen graves
riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asf como los periodos de descanso
voluntario y obligator¡o que procedan en caso de
matern¡dad/patem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre bajo la
¡nlluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes; los que
ocurran en eslado de perturbación mentá|, sonambuli§mo o en
desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado de leg¡tima defensa; así
como los derivados de una actuasión delictiva del
Tomador,/Asegurado, dqclarada iudic¡almente, o su resistencia a ser
deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnósticoy/o tratamiento de un
médico en los 12 meses anlBriores al inic¡o de la cobertura de la
presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la póliza, asi
como las sequelas produc¡das por ellas, así como los defectos de
nac¡miento y las enfemedad8s congénitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrgicás y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones médicas y sean
demandados por el Tomador/Aseguradg por razoñes psicológicas,
personales y/o estét¡c¿s, s¡emprc que no s6 deban a secuelas de
acc¡dentes producidqs con posbr¡oridad a la fecha de efecto de la
cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciáüco, asf como cualquier
otro proceso patológ¡co que tenga como man¡festación ún¡ca el
dolor, salvo que ex¡stan evidencias obietivadas por estudios
médicos complementarios (rad¡ologías, gammagraf¡as, escáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren la existensia de alteraciones y lesiones
quo jusüf¡quen gl dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enie.medades ps¡qu¡átricG y montales, ¡ncluyendo el
esttés, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun cuando
d¡chas enfermgdades y afecqignes hayan s¡do d¡agnosticadas y
tratadas por un médico sspec¡al¡sta (ps¡qu¡atra).

h) Las enformedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca profesional de
cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón en apuestas o compet¡c¡ones,
y de la práct¡ca como añcionado o profes¡onal de act¡v¡dades de alto
r¡esgo, asi como los acc¡d€ntEs der¡vados de la conducción de
vehículos sin el cofrespond¡ente perm¡so expedido por la ar¡tgridad
competente y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos
comsrc¡ale§ en lfnea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etétlcas.
i) Aquellos Asegurados qu6 estén p€rc¡biendo una pens¡ón de

¡ñval¡dgz o que e§tén t¡am¡tando en el momento de la contratación
del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, locapac¡dad Temporal
y Hosp¡talirac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la situación
laboral en la que so encu€ntre el Tomador/Asegurado en el momsñto de
produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡orto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón e igualments en el resto de
lo§ supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hespital¡zac¡ón.
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5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produc€, o se deriva o es consecuencia direcla o indireda del
l. Los riesgos extraordinarios sujotos a recargo obl¡gatorlo a favor

del Consorcio de Compensac¡ón de Soguros.
2. Los que nq den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3. Los hechos der¡vados de confl¡ctos amadgs, haya q no preced¡do

doclaración oñcial do guerra.
4. Las consecuencias directas o ind¡rectas de la reacción o rad¡ac¡ón

nuclear o contaminación rad¡activa.
5. Suicidio o la tentaüva del m¡smo durante la pr¡mera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡nüencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judicialmente,

7. Los siniestros o€urridos como consecuenc¡a de temblores de
t¡ena, erupclones volcánlcas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter extraordinar¡o.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡flcados por el gobiemo de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe así cqmo ep¡dem¡as y pandem¡as.
'10. Las consecuGncias de guearas o de otEs c¡rcunstanc¡as

extraord¡nar¡as y aquéllos obos supuestos que tengan la
consideración de fuer¿a maygr de acuerdo con lq previsto en el
art¡culo 1.'105 dol Código Civ¡|.

5.- ÍARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable alpresente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento lsgalmente repercltibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro
El recibo de prima deberá hac€rse efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
caráder general, y safuo pacto en contrario establecido en la póhz a, el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria delrecibo. Aestos efeclos,
el lomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandalo
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gasto derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, elseguro ñoonka.á en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesfo.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El lomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Eslas modificaciones
una vez notiflcadas y ac€ptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máx¡mo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por e¡ Tomador/As€gurado sunirán efeclo desde el
dia de la solic¡tud.
Anulac¡ón delSeguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de flnanciación vincutada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mpo¡to correspond¡ente a los recargos e
¡mpuestos satisfecho§. lJna vez realizado el extorño de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modlflcación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará de¡echo al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amoftizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondionto a los r€cargos e ¡mpuestos
satisfechos, mntinuando vigente el presente cont.ato de seguro por lesto del
impode del préstamo pendiente de amortizar.
La Entjdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pollza tras la amortización parcial realzada por el TorFador/Asegurado.
9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinculada, estableciéndose un per¡odo mín¡mo de durac¡ón de 6 mese§ y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo antedor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momonto da la contratac¡ón sumada al número
de años de duraclón de la operación de financ¡ac¡ón vinculada no podrá
dar como rgsultado más de 67 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que teñga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La fqcha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esta póliza do seguro fue6n re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fscha de termlnación del Contrato de Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embolsado todas las cantidados deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La f6cha en quE elContratode Financiación v¡nculadg a esta
Pól¡za ds soguro term¡ne por cualquler causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡d.d profes¡onal
remunerada, o en Ia fecha de jub¡lac¡ón o d€ prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantla de
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de ln-
capacidad Pemanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez,

0 La fecha en la que sg produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que interv¡enen en el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cob€rtura tarminaÉ en la fecha en la que €l
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prostac¡o-
nes consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad Temporal, Hos"
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvqluntar¡a de Empleo
que se han fij.do en está pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el conkato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amort¿ación totalantic¡pada de la operac¡ón de flnanciación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado I de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisió¡ anticipada del seguro, esta tgmará efecto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no consumida que le corresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La E¡tidad Aseguradora podrá rescindirel contrato en los siguientes c€sos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una ñodificación del contrato en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entescomunic€ráalAsegurado larescisióndefinitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conttato comunicáñdolo por escnto al
Asegurado dent¡o del plazo de !n mes, a partir del dfa en que tuvo
conoclmiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Cont.ato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no Io ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pasto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sifliestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en gl artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden opon€rse a la próngga del contrato med¡ante
una notjflcac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mesas de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del pe¡iodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora o biEn con un mos de antelac¡ón quando la oposición a la
prórroga soa ejecutada por el Tomador/Asegur.do.

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procedeá el pago de las prsstac¡ones s¡ el pago de la pfima ún¡ca no
sc ha hecho efectlvo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitár el recibi o comprobante det pago de la
correspond¡entg cuota del préstamo.
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La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc€n en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médic¡s, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere nec€sar¡a.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el ¡levarlo a cabo por la oposición del
médic! o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dEl sinlestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Ca(a de notiñcac¡ón de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente timada y sellada.- Cert¡fcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidameflte frmado y s€llado.- Just¡f¡cante corespondiente al ingreso de la ¡ndemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concilaación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y clmunicac¡ón de la
empresa altrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniesko.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.. Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormeflte relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En ¡a contlnuac¡ón delsin¡€sÍo. Just¡ficanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDertura del Siniestro:- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
ac.editativo de estar inscrito en el réqimen de Autónomos de Ia
Seguridad Soc¡aly últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten le incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clinico o Certaficado Médico donde se detalte la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsequrado. En et certificado
se hará constar especificamente s¡ ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospita¡aria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del ce ficado emit¡do por ta
empresa si se trata de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.. Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.. Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

En la cont¡nuación dels¡niestro:- Partes de conf¡rmac¡ón de lá baja periódicos.. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:- Cop¡a legible del DNI/NIE.- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Segurided Social.- Pade de hosp¡tal¡zación con especificación de la hora de enkada y salida
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 dfas de hospitalización.- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalte ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ñcado
se hará constar especiflcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospit8lización y las fechas de diagnóstico de ¡as

- Además de Io anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
dal¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa §ise trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de Ia t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.' Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anleriormgnte
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡eatro:
' Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, elAseguradgr podrá repetir a su elección
contra el TomadolAsegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechaS más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará gbligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fljadas en ¡a defnición establecida
en la presente Póliza, pagaÉ la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Co¡diciones Particulares y sin pe0uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitatizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas pot la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situacióñ.. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta pólEa.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegu.adoÍa al Beneficiario establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.

12,. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97 5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

13.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y el Benefciario o los Beneficiarios,
así como sus derechohabientes, están facultados para formular queias y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de la Direcsón General
de Seg uros y Fondos de Pensiones con domicilio en el p" de la Castellana
n' 44, 28046 Madrid y con pági ¡a Web: \,r^l!w.do miñeco.es contra Ia
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza ptádicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que. para la admisión ytramitación
de quejas o reclamaciones ante el Seryicio de Reclamaciones, se¡á
¡mprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor det Ctiente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
estabiecido srn que haya s¡do resuelta por la Entidad

13.4 ElArea de Proteccrón det Ctienle de CNp PARTNERS, domic¡tiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de correo
eleckónico protecciondelclientecDcnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera rnstancia y tras su resolución por
d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad AseguEdora, D.A.DEFENSOR, S L , dom¡citiado en
c^/elázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084S91
reclamaciones@daiefensor.orq La entidad aseguradora se compromete
a prestar la mlaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a ac€ptar ¡as tesolucjones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS así como su resolución, no obskculiza ¡a plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solucjón de conflictos, ni a la

_ protecciónadministrativa
El Area de Proteccrón del Cliente. actuará en la resotución de tas quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estárá á
dispos¡ción de los As€gurados en las oflcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.mtsmas.
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13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ebrilde2016 relativo a la protección
de ¡as personas ffsicás en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de Ia
Pól¿a, de manera expresa. rnequlvoca y precisa de lo srguEnte:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Flnalldad Pdnqlpal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡t¡mac¡ón pa.a eltratamionto de sus datgs
La base legal para e¡ tratamiento de sus datos €s la s¡ecución del contrato
de scguroen los términos que fguran en las Condiciones de la Pól¡za, asicomo
en la Ley da Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supe.vis¡ón y
So¡venc¡a d€ ont¡dades aseguradoras.
+info: información adicional
Oestinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:/ Reasegurado.as y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Partners para la prestación dB servicios retacionados

cln el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seruicio relacionado con su contráo,
empresas tramitadoras de siniesfos con quien CNP Partners haya
external¡zado dichos seruicios, peritos, etc..), con los que CNP Panne.s se
compromete a suscribir el correspondiente Cgntrato de tratamiento de datos.r' l¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenidoen la mediación
de su contreto

/ Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para elcumplimiento
de las obligacjones de supervis¡ón y/o para gestión adminiskat¡va y gestión
cenkalizada de recursos informát¡cos.

Transferenc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa praveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Partner§.
+info: inforr¡ación adicional
Derechos
Acceder, rectific¿r y suprim¡rlos datos, asicomo otros deEchos como se expl¡ca
en la infomac¡ón adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable deltratamientg de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Correo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.esfocnpoartners.eu
F¡nalidad d6l tratamlento
¿Con qué l¡nal¡dad tr¿tamos sus datos?
En concreto, denlrg de la "Finalidad Principal", los Datos personales serán
tratados paral
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

' En su caso, para la rea¡ización deltest de idoneidad y conveniencia, así
como en su caso mantener actualizados sus dato§ para este fin;

' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento de¡ contrato de seguro;. Gestionar y dar seguim¡ento adm¡niskat¡vo al contrato de séguro hasta ¡a
extinción de las obl¡gac¡onesJurídic¿s de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y ernitir recrbos relatvos a las mismas;

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partne6 para el cumplimiento de¡
Cgntrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los §¡n¡estro§ a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);. Gestión de quejas y reclamac¡ongs;. Registro de pólÉas, s¡niestros, provisiones técnicas e inversionesl. Reah¿ar evaluaciones del nesgo solvencia y posible fraude de forma previa
a ¡a suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteÉs legftimo que
oste¡ta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede tos Datos personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Curnplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
katamiento esté basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
obletivosy perfilados con fines acluariales para la determinación de la prima
en ¡a suscripción delcontrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma c€ntralizada los recuEos informáticos
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o pam
fnes adminiskativos internos dentro delmismo grupo de empresas atque
pertenece CNP Partners. Remiti¡le comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡€ntos adlcionales podemos realizar?
Adicionalrnentei
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas

comerc¡aies de CNP Partners por medios elecirónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las ac4iones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la reslización de encuestas de satisfaccióo y
envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles mn fines comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y unA vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquie.a de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

"' S¡ ha dedo su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Panners por medios elect¡ónicos, asi como
informaqón sobre produclos distintos a los contratados. información sobre
las acciones de maúeting que CNP Patners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la rcali¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos)./ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de peliles
con fines comerciales y de marketing cgn el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones c4merciales, d¡señar productos en base de dichas
prefgrencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de coflformidad con lo establec¡do en
el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicádo en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de flegativa a facilitar dic¡os datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosir' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofenas

comercialesdeCNPPannerspormedio§eleclrónicosasicomo información
sobre productos dist¡ntos a los contratados, para informarte sobre accioñes
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos. soteos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos se¡án tretados para dichas fnalidades./ Si ha ac€ptado, la cláusula pa.a el lratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciafes y de marketing con el objeto
de mnocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que ap¡¡que a¡contr;to de
seguro §Lrscflto. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenaodn.
supervlston y Sotvenc¡a de E¡tidades Aseguradofas y su Regtamento de
desarrollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2O1S/35 de ta Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa ta Direcliva 2009/138/CE, asi
corno los Reglamentos cornunitarios de ejecución de sotuencia ll, D[ecliva UE
2016/97 sobre d¡str¡bución de Seguros. Regtanento UE. No 1286/2014, oe 26
de noviembre de 20f4, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
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a los produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
AsÍ mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legitimo pot
Parte de ¡a aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comunic¿. sus datos?
AdemáS de lo indicado, sihaaceptado la cláusula de comunic¡ción de los datos,
sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre produstos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de marketing (enke ¡as que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envfo de
newsleners. por cualqu¡er medro (entre otros. postal. teléfono. e-mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacaonal de Datos a las empresas del crupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que gfrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán cln todas las garantías y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre transfercncias internacionales
que se vayan a rcalzat en un futuro en nuestra web:
https://www.cnppartnerS.es/pol¡tiCa¡e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a ronocersiCNP Partners eslá tratando datos
Personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acc€der a sus datos personales
(derccho dE acceso) asi como a solicitar la rectificac¡ón de los datos inexados
(derecho de rect¡f¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿lso, únicamente los conseñaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a Ia l¡m¡taclón del
tratamiento),
En determinadas circunstanc¡as y por motivos relaqionados con su
sjtuación particular, lqs interesados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus dato8, CNP Partne6 dejará de katar los datos, salvo qug ob€dezcan a
motivos leg¡t¡mos o elejercic¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡onss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocac¡ón del consonümier¡to)
En elcaso de que solicite la portabilidad desus d¿tos a otra entidad aseguradora
(d6recho a la portabll¡dad de los datos), se podrá rcalizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus da(os tenga operatrva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
rea¡izar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la sigu¡eflte dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándgngs que es lo que necesita en
relación cgn sus datos.
Si prefiere enviarnos su pet¡ción por correo ordinario:

CNP PartneE de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavés de email
oroteccrondelcliente@cnoDartners.eu o a través de un escnto en eldomicilio
antes indicado pero dirigido al Á¡ea de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta m¿teria. En su
página web puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todo6 estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web
https://www.aqpd.es/oortalwebaopd/index-ides-idohp. php

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASo DE QUE ESTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

I Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tram¡tación. oer¡tac¡ón v l¡ouidación del m¡smo. dado oue de
lo contrarlo no se podrá eiecutar el contrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la t¡amitación y liquidación del siniest¡o.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medjos electrónicos así como infor-
mación sobre productos distintos a los contratadgs, infomación sobre las acciones de marketing que CNp pañners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras, campañas, p.oyectos sorteos, concu¡sos, eventos de cualquier lipo y temática), la realización de eñcuestas de satis,
facción y envio de news/ette.s (todo ello incluso por medios electrónicos)

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, infomación sgbre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrec€r
i¡formación comerc¡al sobre sus ptoductos y servicio§, realizacrón de acciones de mafteting de cualquier tipo (entre oiras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envio de news/e¿¿grs, por cualquier medio (enke otros, postal, tebfono, e-
ma¡D. +info: informaclón ad¡c¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de new§letters (por cualquier medio).

si acepta, su§ datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necésidades y, en su caso. y enke okas, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar p.odu;os en base de dichas preferen_
cias y necesidades.

¡ Acepto el tratamiento de mis datos para la erabo¡ación de pefiles con fines comerciales y de marketing.

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REA§EOL]ROS S,A -
RM do Madfid, toru1319 ¡bfo3.99l,ssc3rdd
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

NoilB¡EDÉt¡A§EGURDOR:CNPPAFTNERgD€§EGURoSYRE¡SEGIRoSSA,SAómic,iád¿RiCarsadeSanJoró.imzt.zOOj{Mad,idltupatu)
MEDIA¡oR CAJATi/ENDR IEJoOBSV5L domdisdsenAwa SanA¡rMo ln-062mA@ñdct¿jo(Bad.l@l-EsEl13

NAfURALEZ¡ oEL RIESGo CllBlERTo NoVida
c0rlcEPIOPoaELCUALSEASEGUR¡:Por¿umra orÉ

cNp ¿

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDIC¡ONES PARTICULARES y por tos ansxos y Apéndiaes que emit¿ la
Entid.d Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de S6guro, carec¡endo de valor y efecto por separáo. Las cláusulas de las
CONDICIONE§ GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalece¡án éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entBnderán nulos de pleno derecho. lgualmGnte las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, el cuestionario médico o en ciso d€ ser así requerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cgnsideren nesesarias para una corrocta valorac¡ón del r¡esgo,

A los efectos de lo d¡spuesto sn los artículqs 122 y siguientes Real Decreúo lO6Oi2O15, de 20 de noviembre de Ordenaclón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de
|as Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misma fecha y cón anterior¡dad
a la celebración del prasgnt8 contrato, Nota lnformativa comprenaiva de todos los aspectos relativos al prcsente seguro que se contemplan en los
citrdos preceptos reglamentarios.

El Tomador del Seguro declara expresamente, con su f¡rma al p¡e del presente documento, recibir iunto a estas Condlclgnes Pafticulares, las
Cond¡ciones Generales, y declar¿ oxprrsamenle aceptar y entender todas y cada una de las exclusion6 y cláusulas lim¡tat¡vas d€ los derechos del
Asegu.ado contenidas en el presente condicionado y resaltadas on letra "negr¡ta", dejando constancia expiesa de haberlas examinado deten¡damente
y de mostrarse plenamsnto confome con Ias mismas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST]TUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAO.

Leido y confofmo,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hoias ¡nseparablss exped¡das por ambas caras, €n ACEUC HAL, a 24 de Mayo de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Santiago Domíngue¿ Vacas
Oirector General Adjunto

CAJAIME¡DRI(E]o 035V S.L, nsñlaañ. R4iltro Mce¡lil d. Bdrl@ @i r¿ ¡tvo 0V-007a, CrF e0651 rrga
cc559.Ot0cr
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
i4andate Reference

207263001 000002000000005501

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

I\¡IGUEL GONáLEZ SOLIS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES98 3001 0002 1302 2002 0955

SWIFT / BIC

BCOEESMMOOl

AVlSo IMPoRTA¡IE] Eldeudor queda lnformado qué, el ld.nliflcador delAcr€.dor r€ferenclado en e!!c M¡nda¡o puede dlfr.ir, por el cambto d€l Código d€ N.gocto (St¡ftjo)

del lnlsmo, ni p.rjulcio ¡lguno en los lnterÉree deldeudor.

Nombre de la calle y número
Street Ne¡ne and number of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Cód¡go postal / C¡udad
Postal Code / City
280.I4 MADRID

País

Country

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficación del Acreedor
Cred¡tot ldentifler

Mediante ¡a firma del pre3ente formulario de Orden de Domi(¡l¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad finanaiere, para adeudar en su cuenta los importes que se devengu€n (omo consecuencia de este contrato y, asiñismo, autori¿a a su entidad
fiñanciera para cargar en su cuenta los iñport€s debidamente notificado§ por CNP PARfNERs de seguros y Reaseguros, s.A. como parte de sus dere(hos, el
deudor está ¡egit¡mado ¿l reembolso por 5u ent¡dad en los térrninos y condiciones d€l contraro suscr¡to (on Ia misma. La solic¡tud de reembolso deberá
efe(tuarse de¡tro da las o(ho semanas que Siguen a la fecha de adeudo er (uanta, Puede obtener información adi(jona¡ sobre sus dete(hos en su entidad
financiera.

lroñ ¡he da¡e on wh¡ch wul ¿.count was deb¡¡ed, Yout lgh4 reg¿rd¡ng úe ñandate a.e expl¿¡ned ¡n a st¿!.ñent ¡hat tou can ob¡a¡n hoñ lour bank,

.) 05t201

Tlpo de pago: Pago re(urrente
fype ofpayment. Recuftént payment

Lugar

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

Ejemplar para el Deudor
Debtor copy

Fecha (oDM[4AAAA)

Ddte (DDMMYYYY)

R M ¡l( Münq ¡omo r ¡t9, [bo ] 99 t, rc j^ dd LLbrDd{ Seisüd.s. tólid l9l holan l,r 130 lnr. tq !t
A) T +r¡{15?ll{u0 F +l,tqtr2{l4Ot$}u.nppún{ss
F A 2R1rJl4( í¡ts Adn!0 uOSFp Cr/55e.CüL!l

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S A Carsr¡ d. So Jcbnrnrd. 2r lli0l l MADRIDtESP^Ñ



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debi¡ Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Meñdate Reforcn.é

207263001 000002000000005501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

MIGUEL GONZALEZ SOLIS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN ofthe Debtot

ES98 3001 0002 1302 2002 0955

SW|FT / BtC

BCOEES¡/IMOO1

Avlso ¡MPoRfANTE: tl deudor queda Inform¡do qu., !l ldeñtlflcador d€l A.reedor ref€renclado en ésrc Mand¡ro puede difertr, por el .amblo del Código d€ Nego.¡o (Sufüo)

del mlsmo, ñ¡plrlü¡clo alguno en los hrereses deldeudor.
IMPORTANT NOflCE Thé debto. ts ¡¡fórñ¿d the. ah. abore Créd¡to¡ lden¡if¡er may diter, by changhg ¡hé Eur¡ne$ Code (Suf¡x) ¡nctuded ¡here¡4 w¡th that urcd by ¡he cr.titot

Nombre de la calle y número
Street Nañe and ioñbe¡ of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtiro, 21

Códlgo postal / Ciudad
Posral Code / C¡ty

280'14 MADRID

País

Country

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificación del Acreedor
Crcd¡tot ldentifiet

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicilia(¡ón, us(ed autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. a envier órdenes a s!
entidad finan(iera, para edeudar en 5u cuenta los import€s que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimisño, autoriza a 5u entidad
financiera para cargar en 5u <uenta los impor(es deb¡d¿ment€ notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el
deudor está legitiñado al reembolso por su entidad en los términos y coñdiciones del (ontrato suscrito (on la misma. L¿ 5olicitud de reernbolso deberá
efectuarse dentro de las oaho Semanas que siguen a la fe(ha d€ adeudo en cuentá. Puede obtenet informac¡ón edicional sobre sus detechos en su entidad
fiñanciera.

ofvour r¡gh¡5, wu ¿.. ent¡¡led to ¿ retund hodl your ba.k undet the teñs añd.onditiont ofyour agrement wnh youl bank- a rtund n$t be tta¡ñed wnh¡n .isht week, statt¡ng
f.on ú. da¡. on wh¡ch you¡accoun¡ ||as debh.d. You. tigh¡s rega.dlng the rnand¿re ¿le ¿xp/zined ¡a ¿ t¡ateñent that yoú.an obta¡n troñ your bank,

'1824t0

T¡po de pagoi Pago recurrente
Type ofpayñent: Recurrent paymenc

Lugar

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

PoT favoT devolver a: CARRERA DEsANJERÓNIMo, 2] - 28014 MADRID
Please, retum to Cred¡tor addrcst

Ejemplar para el Acreedot

Fecha tDD¡TMAAAA)

DATC (DDMMYYYY)

RM Cc M.dn{ iomo 4 319,júto I ee t, &c 3^ d{tLibEd¿ Sm'ed¡d*.lolio l9r huj¡¡'13.280 ln! llNt F A ?x5l!,lla! Cl¡reAdrna DCS|P Cr5.ie{00irl

cNp paRTNERs DE sEcuRos y REAsF:cuRos. s A c;E d. Sd Jcron¡n'o, 2l ?¡01,1 MAOtuDTESPAñ A) T + l49l!?.114011 F +l49l524t40ts1si cnppún$*



NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS

(¿j¡lmendruleio
¿

CN9 PAA]NERS OE 3TG! ROS Y REASECUROS, - C.rcm do 5á,1Jr¡ó|lim, ?I - 28014 M Dilo (ESPANA) - 1 + 1491t¿43¡0C F 1340152{3401@
n,{ d. M.dl lm1.¡l9, lbE399r B3rórLrtod. S.atdár,a! lo¡a 1951,,qr¡.¡82!¡) tn: lrNF A2359&5 at!.ldri6 D69Fp
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CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

No¡BRE DE t A§EOUR oOR¡: CNP P^RTNERS 0E SEGIJRoSYREASEGIRoS §4, doñidri.da ¿n Cdrebde saó.loroirD.21.2S0r¿ MadndiEspaÁal
MEDIAooR CATtuMENDR¡LEJOoBSVSL do o6da6nAlda S¡iAnloio ,ñ-06200Ar@rdrasFlsada,o¿-E§pañe

ilAn¡RALez^ oEL RrESoo CIE|ERÍO No Vlda

coNcEPTo P0& lLcuaL sE ASEGURA Por cueíta p@ a

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hECE

entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del conkato de seguro denom¡nado «Protección
Personal», con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y Íeaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURÍOICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden lrinisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 2'1, 28014 l¡adrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestac¡ones
que corespondan con arreglo a las coñdic¡ones del mismo.

EI control de la ad¡vidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) co.responde al
irlinisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través de la
Direcaión General de Seguros y Fondgs de Pensiones.

2. REGULACION LEGALY RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones se¡á el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes-
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General d€ Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 l¡adrid y página web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entadad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados delcontrato de seguto

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamacioñes ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, Érsviamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, a¡
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta oor la Entidad.
ElArea de Protección del Cliente d€ CNP PARTNERS domicrlado en
Caflera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y d¡rección de correo
electrónico plgtgggig¡lglglGttg@glpp3l!¡gtrÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80,'loD, 28001 Madrid Tfno. 9'1 3104043- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor oro. La entidad
aseguradora se comprornete a prestar la colaboración neoesar¡a en la
¡nstrucción del procedimiento de resolucaón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar ¡as resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan oarácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su reso¡ución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
nia la protecc¡ón administrativa.

El Area de Protecc¡ón del cl¡ente, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las
oficinas y e¡ Ia web de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac¡litado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Justiñcante de titularidad banc€ria de cada uno de los
benelicrarios, donde ingresar la prestación.

. Cenificado del Registro de Actos de últimas voluntades o,
en su caso, copia del último te§tamento del A§egurado o
Auto Judic¡alde Declaracióa de Herederos.

4, COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tgmador/asegurado en el momeflto en elque se produzca ef siniestro.
La Suma Asegurada seÉ el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producrrse el siniestro, esluviese pagando el
a§egurado
Se entenderá que no fornan parto de la suma asegurada de la
presente pól¡za los ¡ntereses remuneratorios, con exclusión, por
tanto, de los lntereses de demora y de cualesqu¡era otros gastos,
com¡siones o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡mientq de lo pactado en el contrato de préstamo v¡nculado a
esta Pól¡za.
El ¡mporte de la suma asegurada no será Euper¡or, en n¡ngún qaso,

al ¡mporte máximo de 1.800 €.

4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de du¡ación indefinida en la empresa en la que cause baia, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men
General de la Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
busc¿ndo activamenle un nuevo trabajo

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estata¡. (Desempleo en su nivel cgntributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrjr en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públioa derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingencias
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. Cualquier otra documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para verificar su validez alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presente Pól¡za de Seguro las p€rsonas
lisicas que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡ones:
1. Ser t¡tulares de un préstamo personal, formal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2. Habe.se adherido a la pól¡za mediante la f¡rma de las

Cond¡ciones Particulares.
3, Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4, Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da ent¡e

lgs 18 y lqs 66 años en la fecha de efecto. No obstante lo
anterior, la edad dEl fomador/Asegurado en el momento de la
contratación del seguro sumada al número de años de durac¡ón
del pféstamo no podÉ dar como resultado una edad super¡or a
los 65 años. En cste supuestg no se podrá cqntratar el presente
seguro.

5. Encontrarse en estadg de buena salud, s¡n síntoma de
Bnfemsdad, y no padecer n¡nguna onfermedad de carácter
evolut¡vo niestar, en la Fecha de Efecto dsl Seguro, en s¡tuación
de lncapac¡dad Temporal, taly como ésta queda definida en las
preseñtes Cond¡ciongs Part¡culares.

6. Cotizar a ¡a Seguridad Soc¡al o astar en situación de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nsütuc¡ón aná¡oga que la legislac¡ón
determ¡ne.

7. Además, para la cobenura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
No conocer, o estar en s¡tuación de congcer que se va a
produc¡r la ext¡nc¡ón o susp€ns¡ón d€ su relac¡ón laboral por
cualquiera de las causas que darían derecho a la prestac¡ón de
Párdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta pól¡za.

L Además, para la cob€rtura del ri6go dg lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación: No padecer n¡nguna enfemed¿d de caÉcter
evolut¡vo.
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comunes, dicha pre§tación se as¡milará a efedos de esta gara¡tia, a Ia
Prestación de Desempleo en su n¡ve¡ contributivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período clmpleto de 30 dlas naturales consecutivos en s¡tuac¡ón de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o ext¡nción de la relac¡ón laboral. De no p€nflanecer los 30
días cons€cutivos en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo,
la Ent¡dad Asqguradora no abgnará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benef¡c¡ario designadq en la
presente Pól¡za con el limite máximo de 12 pagos consgcutivos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que dicha situac¡ón de desempleo
ocurra durante la v¡genc¡a del seguro, haya transcurido el periodo
de carencia, y se produzca por alguna de las siguientes
c¡rcunslancias:

Extinción de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colestivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre

que estas causas deteminen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción de¡ contrato basado en c€usas obJetivas.
e. Por resolución voluntada por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos previstos an los artfculos 40.1 (movilidad geográfica), 4'1.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modmcaciones sustanciales de tas
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la kabajadora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de géflero) y 49.'1 j) (extinc¡ón por incumplimiento det
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un
proc€dimiento concursal.

g. Suspensión de ¡a Relación Laboral en virtud de expedaente de
regulación de empleo, resolución iudicial adoptada en el seno de un
proc€d¡mjento concursal y se reduzca a Ia mitad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los lérminos descritos por la rormativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAO TEMPORAL

El derecho alcgbro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomado./Asegurado pueda reanudar o reaflude su t.abajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normatrva de Ia Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a l€ ¡nicialrneñte
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que d¡cha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4,3 HOSPITALIZACION

A los efedos de la presente póliza se entenderá como hospitalizaciófl la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la linalidad de someterse a
tratamientos médicos o quinirgicos.

Estarán cubiertos por HospitalÉación el Tomador/Asegurado:

. Que, en el momento de producirse el siniesko por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntar¡a del
empleo ni para la de inc€pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producilse el siniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por
cuenta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
¡a conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en ios
24 meses ante ores a la adhesión.

A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alterac¡ón temporal (situac¡ón física reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
acc¡ilente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remunerada o profesión habitual, originada ajefla a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos ffrabajadorcs por cuenta propia) que
coticen o no en un Régirnen distinto al Rég¡men Generalde la Seguridad
Social, trabaiadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal.
kabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral indefinido que no
estén cub¡ertos por la garentfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que de;
lugar a la refenda tñcapacidad tengan su ongen u ocurGn coñ
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4urcro de to establecido
respeclo al petiodo de carencia.

El Asegurado en e¡ momento de la contratación, debe encontrarse e¡
buen estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ¡inguna
enfemedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestáción
periódic€ o prestación por ¡nvalidez.

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada período completo de 30 días consecutivos en situación de
lncapacrdad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurridg
el periodo de carencia ¡nicial, tos pagos sucesivos por esta prestacióñ
se realizarán por cada per¡odo completo de 30 dias naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha situación. Deno p€rmanecer lo8 30 dias consecut¡vos en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la enüdad asegur¿dora no abgnará cant¡dad
alguna.

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza, de
p.oducirse la hospitalizeción del Tornador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una
vez kanscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dÍas naturales consecutivos dicha
situación. De no pefmanec€r los 7 días consecutivos, en s¡tuación de
Hosp¡talizacjón, la entidad aseguIadora no abqnará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos
mnsecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha siluaoón
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del segu¡o y haya
transcurrido el periodo de careñcia.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zación son €xcluyenúes entre sídepend¡€ndo de
la situación laboral en la que se encueñtr€ el Tomador/Asegurado en
el momento de produc¡rse el s¡nieslro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo no podrá estar cub¡ertg por lncapacidad Temporal, ni por
Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de los supuestos en que el
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapac¡dad Temporal
y Hospitalización.

5. PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

. Para la gaGntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se estab¡ece un
periodo de carencia inlciaf de 60 dÍas naturales. a contar desde la
fecha de efecto del sqgu¡e A efeclos de comproba. que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de
carencia inic¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha e¡ que se p.oduzca ¡a extinción o suspensión de
la relación hboral por las causas señaladas en esta pólEa, y además
sea acreditado por el Seryicio púbtico de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.
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. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde ¡a fecha de
efeclo del seguro A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial. se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produ@ en la fecha en la que la enfermedad cáusante de la
lncapacídad hubiera s¡do diagnostic€da por facultatúos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ratifiquen los servicios médicos del asegurador si
$e con§iderase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se apl¡cará
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sin¡eslro ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca clnsignada en el infome de ingreso en el
correspondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESÍROS

En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida l¡voluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnizacióñ por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma aclrva a ufla nueva relación leboral c4mo
trabajador por cuenta ajena por un perÍodo minimo de 't80 días naturales
ininterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido
corre§pondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.

En el supuesto de produci6e lncapacidades Temporales subsíguientes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 dias naturales, ¡ninterumpidos en
situac¡ón de alta en el régimen correspondiente, desde elfin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causante se¿ la masma
que originó la lncapacidad que dio ¡ugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncápacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
prestacjones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales in¡nterrumpidos
en situació¡ de alta en el régimen correspondiente, desde el fn de la
últ¡ma incapacidad temporal.

En el supuesto de produciEe lnc¿pacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse HospitalÉaciones subsiguientes a una
anteñor a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemnÉación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurridos 180 días naturales ininterrumpidos, si encontrarse en
situación de Hospitalizacjóa tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del últamo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespgndiente prestac¡ón siempre que la
enfemedad c¿usante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevame¡te ¿l pago de prestaciones
cuando hayan transcuÍido 30 dfa§ naturales ininterumpidos sin
encontraEe en situación de Ho§pitalización.

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato der¡vada de expediente de regulac¡ón dq €mpleo O de
despido colect¡vo o basado en las causas ob.ietivas prev¡stas en
el artlculo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.22015 de
23 do octubre),

b) Cuando su contEto de trabajo se ext¡nga por jubitac¡ón det
empresariq empleador ¡nd¡v¡du.l del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo cgnvenido y/o f¡nal¡zac¡ón dg la obra o
servic¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadores fi¡os de carácter d¡scontinuo en lqs períodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunlcada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo, no se eier¿a tal derecho por parte del
TomadorlAsegurado o no sa haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón vigent6.

e) Cuando no hayan solic¡tado el .eingreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readmis¡ón
correspondiera al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venciera el periodo fiiado para la m¡sma.

f) La extinc¡ón del contrato laboral dur¿nte el periodo de pru€ba, la
jub¡lación anticipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón inferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemnizaclón por
dospido consista en una renta tempor¿l pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡bir un salaío por
parte del empleador, se exqeptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados coloctlvamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabaiador cess voluntar¡amente su puesto de trabajo,j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada proc€donte por
sentenc¡a f¡rmo, o siendo asl noüflcadq al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamadg en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contributivo del SEPEse
rec¡be en fo.ma do pago ún¡co.

m) Cuandg el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exp€d¡ont8 de Regulaq¡ón de Empleo,

n) S¡ la Relac¡ón Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prgpiedad del ámb¡to famil¡ar do áste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como en los casos 6ñ
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanqu¡nidad o el tercer grado ds af¡nldad fuera el
adm¡nistradoÍ de la empresa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soclo cqn presencia o representación
directa en los órganos de adm¡n¡Strac¡ón de la Sociedad.

lncaoac¡dad Temporal v Hosoltalizac¡ón.

No tienen Ia consideración de Hosprtalización ni de lncapac¡dad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que rcsulten o sean consecuencia de las siguientes
situacionesi
a) EnÍermsdadEs, les¡ones y complicac¡ones causadas d¡reqta o

ind¡rectamente por voluntad de¡ Tgmadgr/Asegur¿do o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañen g.aves rieagos para la salud,

b) El ombarazo, parto o aborto, asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gator¡o que procedan en caso de maternidad.

c) Las produqidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentls
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o €stupefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mgntal,
sonambulismq o en desafio, lucha o r¡ña, exaepto caso pÍobado
de legít¡ma defonsa; asl como los derivados do una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Aseguradg, declarada iud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquier eñfsrñodad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tgmador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratamlento
de un médico en los l2 meses anterlores al inicio de la cobertura
de la presenüE pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a Ia
póliza, así como las secuelas producidas por ellas, asl como los
defectos de nacimiento y las enfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenq¡gnes qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsBuientes debidas a
caL¡sas accklentales no habrá penodo de carencE.

6, EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérd¡da ¡nvoluntaria del Emoleo.

No se cons¡derará que esté en s¡tuación de Pérdida tnvotuntaria del
Empleo al TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situac¡ones:
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odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/A§egurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡empre qu8 no se deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del segurg,

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, do.sal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tonga como
manltestac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objetlvadas por estudios méd¡cos complementarios (rad¡ologias,
gammag¡af¡as, oscáneres, T.A.C, etc.) que demuesken la
ex¡stencia de alterac¡ones y lesionos que justit¡quen el dolor
causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, cnfermedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depreslones y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co 6spac¡alista
(psiquiatra).

h) Las enfemedades o lesione6 derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡or deporte, de la pafticipaq¡ón en apuestas
o compeüc¡ones, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o profes¡onal
de act¡vidades de alto r¡esgo, asi como los accidentes derivados
de la conducción de vehiculos sin el correspgnd¡ente perm¡so
expedido por la autoridad comp€tento y los accidentes aéregs a
excepción de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.

¡) Las curas de leposo, termales o dietéticas,j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de
¡nvalidez o que estén tram¡tando an el momento de la
conlratación del seguro la ¡ncapacidad permanente absoluta.

Exclus¡ones comunes a todas las qarant¡as

Asirnismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produc€, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor

del Consorcio de Componsación de Seguros.
b) Los qu€ no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivadqs de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡da declarac¡ón oñclal de guerra.
dl Las consecuencias d¡rDctas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclearo contam¡nación rad¡activa.
e) Suicidio o la tentativa del mismo durante la pr¡mera anual¡dad de

seguro.
0 Los siniestros causados intencionadamente/voluntafiamente o

por mala fe de¡ Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un
ácto de imprudencia temeraria o negligenqia grave del
Tomador/As6gurado, declarado así jud¡c¡almsnte.

g) Los s¡n¡estros ocurridos co¡no consecueñc¡a de temblores de
t¡ena, erupciones volcánicas, inundac¡onEs y otros fenómenos
sísm¡cos o metsorológicos de carácter ext¡aord¡nario.

h) Los producidos antes de la primera prima pagada.
¡) Los Calif¡cados por el gobiemo do la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe, así como ep¡dem¡as y pandemias.j) Las consecuonc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as
extragrdinarias y aquéllos otfos supuestos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor do acuerdo con lg previsto en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8.- PARTICIPACIóN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneflc¡os.

9,. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PóLEA

La póliza no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducción.

IO.. CESIóN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
pó¡iza a terceros.

II..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRAÍO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total ant¡cipada de la operación de ñnanciacaón a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos c¿rsos se procederá a extornar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumide
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto eñ
el momento en el que se comunique a la Entidad As€guradora, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
cas0s:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡¡cunstanc¡a a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptafa o
rechazarla en un plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo. en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, traflscurridos
los cuales y en los ocho días siguientss comunicará al Asegurado la
rescisión definitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el
contrato comunicándolo pgr escdto alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del día en que tuvo conoc¡miento de la agravación
delriesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el artisulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su venc¡miento. el
asegurador tiene dergcho a resofuer el contrato o a exigir el pago de
la prama debida en via ejecutiva con base en ¡a pólÉa. Salvo pacto
en contrario, s¡ la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca e¡ siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sado resuelto o extinguido confoíne a los
pánafos anteriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a l¿s veinticuatro
horas deldía en que el lomador pagó su pr¡ma.

Do acuerdo con lo €stablecldo en el aftículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pu8dEn oponeEe a la pnirroga del contEto
med¡ante una noüficación escrita a la otra parte, ofoctuada cgn un
plazo de dos meses d€ antlclpac¡ón a la conclus¡ón del p€rlodo del
segurq en cufso cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entldad Aseguradora o b¡on con un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador./Asegurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (Vigente en ot momento de emisión de ta
presente Nota lnformat¡v¿ para las personas flsicas, pueden
existir d¡ferencias para algunos terr¡torios,)
A reserva de las modjficaciones posteriores que se puedan producir
dulante la vigencia del cont.ato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 2g de
noviembre del lmpue8to sobre la Reflta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las coñplementen. modifrquen o amplien
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y rec¿rgos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforrne a la leg¡slación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios según proc4da.
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D" MARIA MANUELA COLLADO CRUZ, Directora de Ia Oficina
en Aceuchal de CAJALMENDRALEJO (Caja Rural de Almendralejo,
Sociedad Cooperativa de Crédito), con poderes bastantes al efecto,

CERTIFICA

Que D. MIGUEL GONZÁLEZ SOLIS con NIF 45.556.631-w
es titular en esta entidad de la cuenta abajo indicada :

ENTIDAD
3001

OFICINA
0002

D,C. N" CI]ENTA
l3 0220020955

IBAN: ES983001 0002 1 30220020955

Y para que así conste y surta los efectos opofiunos donde proceda, se

expide el presente cefificado en Aceuchal a 11 de Febrero de 2022
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